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sido concedida, siendo de aplicación el Reglamento
(CE) nº 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciem-
bre de 2006 relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis.

c) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) Presentar la justificación del cumplimiento de
la realización de la actividad así como las contrata-
ciones, que fundamentan la concesión de la subven-
ción, de acuerdo con las presentes bases.

e) No incurrir en el falseamiento de datos conte-
nidos en la solicitud o en los documentos y certifi-
cados presentados a los órganos competentes en la
tramitación de las solicitudes y en la concesión de
las subvenciones.

f) El beneficiario quedará sujeto a la normativa
comunitaria sobre actividades de información y
publicidad conforme al Reglamento (CE) nº 1159/
2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000.

g) Haber realizado o, en su caso, garantizado las
devoluciones de cantidades concedidas y pagadas
en convocatorias anteriores de subvenciones ges-
tionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolu-
ción le haya sido exigida mediante resolución de
procedencia de reintegro.

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan
ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control, conforme a lo previsto en las normas comu-
nitarias.

i) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas
circunstancias que, como consecuencia de la alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la
determinación de la subvención concedida, puedan
dar lugar a la modificación de la resolución.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por Proyecto Melilla S.A., las de control
financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Ciudad Autónoma así como las que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le se requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

Artículo 5.- Acumulación de ayudas e incompa-
tibilidades.

a) Las ayudas reguladas en las presentes
bases serán compatibles con cualquier otra sub-
vención, ayuda, ingreso o recurso para la misma
finalidad, si bien no podrán, en concurrencia con
otras ayudas, superar el umbral máximo fijado
para Melilla en las Directrices sobre Ayudas de
Finalidad Regional y en el mapa de intensidad de
las ayudas.

b) Las ayudas a la contratación previstas en
estas bases para las contrataciones de carácter
temporal serán incompatibles con otras que, por
los mismos conceptos, puedan otorgar las admi-
nistraciones públicas como medida de fomento de
empleo, salvo incentivos que se materializan bajo
la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social.

2. Las ayudas al auto-empleo reguladas en las
presentes bases serán incompatibles con las que
cuentan con idéntica finalidad.

3. Es de aplicación a estas ayudas lo dispues-
to en el Reglamento CE 1998/2006 de la Comisión
de 25/12/2006, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, de forma que las ayudas reguladas en las
presentes bases serán incompatibles con la re-
cepción en un periodo inferior de tres ejercicios
fiscales de otras ayudas de mínimis que, suma-
das a las otorgadas en virtud de estas bases,
excedieran de 200.000.-€ y de 100.000.-€ si se
tratan de empresas que operen en el sector
transporte.

Artículo 6.- Cuantía de las subvenciones.

1.  Ayudas a la contratación:

a) Para los contratos indefinidos a jornada
completa se subvencionarán con una ayuda máxi-
ma de 6.000.-€. Para los contratos indefinidos a
media jornada se subvencionarán con una ayuda
máxima de 3.600.-€.

b) Para los contratos temporales por una dura-
ción de doce meses o superior a jornada completa
se subvencionarán con una ayuda máxima de
2.400.-€.

c) Para la contratación temporal, a jornada
parcial, las ayudas  se desglosan de la forma
siguiente:

Duración Contrato, 12 meses, Tipo de Jornada
Mínima: media jornada, Subvención Máxima,
1.200.-€.


